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Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018

C. RAMÓN ALEJANDRO RUELAS FLORES 
GERENTE ADMINISTRADOR DE SERVICIO EL TRIANGULO DEL REFUGIO, S. DE R.L. DE C.V.

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 02BC2018X0042
Bitácora: 09/IPA0034/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "OPERACIÓN DE
ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA)", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa
SERVICIO EL TRIANGULO DEL REFUGIO, S. DE R.L. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 03 de
mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Segurida9 Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Blvd. Tercera
(Oeste) No. 17861. Garita Internacional, C.P. 22430, Tijuana, Baja California, y

l. 

11. 

111. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan .
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causar desequ i l i b r i o ecológico o rebasar l o s l ím ites y cond ici ones estab l e cidos en las d i sposic iones 
apl i cab l es para p roteger e l  amb i ente y p reservar y restau rar l os ecosi stemas, a f in de evitar o 
reduci r  a l  mín imo sus efectos negat ivos sobre el med io ambiente. Para e l l o, en los casos en que 
determ ine el Reglamento que  al efecto se exp ida , qu i enes p retendan l l evar a cabo a lguna  de  las 
s igu i entes ob ras o activ idades, requeri rán p reviamente la auto rizaci ón  en  materi a de impacto 
amb iental de  l a  Sec retaría: 

11. - Industria del etróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV .  Que el artícu lo 3 de la Ley General de l Equi l ibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente establece 
en la fracción 1, que la real ización de l as obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XI I  
de l  artículo 2 8 ,  requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental , cuando existan normas oficial es mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emis iones, l as descargas, el aprovechamiento de recursos natu rales y, en general . todos los 
impactos ambiental e s  rel evantes que puedan produci r  las obras o actividades. 

v. Que e l  a rtículo 5 ,  i n ciso D) ,  fracción IX, de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equi l i b r io Ecológi co 
y l a Protección a l Amb iente en Materia de  Eva l uación de l  Impacto Amb iental estab lece que  
quienes p retendan l l evar a cabo alguna de  l a s  s i gu ientes  obras o acti v idades ,  reque r i rán 
p reviamente l a auto r i zac ión de  l a  Secretar ía en  materi a de i mpacto ambiental : 

Vl .  

D) ACT IV IDADES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS :  

I X. Construcción y operación de instalaciones para l a producción , transporte, 
almacenamiento, d istr i bución y ex end io  al úb l i co de etrol ífero , y 

Que el artículo 2 9  del Reglamento de  la Ley General del Equi l ibrio Ecológi co y la  Protección al 
Ambiente en Mater ia de Evaluación de l  Impacto Ambiental establece en la fracción l .  que la 
real ización de las obras y actividades a que se  refieren el artícu lo  5 de l  m i smo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un I nfo rme Preventivo cuando existan normas oficial es mexicanas 
u otras disposic iones que regulen las emis iones, l as descargas, el aprovechamiento de recursos 
natu rales y, en genera l ,  todos los impactos ambientales rel evantes que las obras o activi dades 
puedan producir. 

V I I .  Que el 07  de  noviembre de 2 0 1 6  se publ icó en  el D iar io Ofic ia l  de  l a  Federación l a  Norma Oficial 
Mexi cana  NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcción, operac ión y mantenimiento de 
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Estaciones  de  Servi cio para almacenam iento y expend io  d e  d i ésel y gasolinas, misma que entró 
en  v igor el 6 de  enero ·de  2 0 1 7. 

V I I I .  Que  el ob jet ivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 cons i ste en establecer las especi fi caciones, 
parámet ros  y requ is itos técn i cos de  Segur i dad Indust r ial, Segu ri dad Operat iva , y Protecci ón  
Amb iental que  se  deben cump l i r  en  e l  diseño, const rucción, operación y manten imiento de  
Estaciones de  Servi c io pa ra  almacenam iento y expendio de  d i ésel y gasol inas. 

IX. Que en  el Anexo 4 d e  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Amb iental , se desprende 
q ue ,  para el desarrollo de  la s acti v idades refer idas en la No rma,  el Regulado deberá tene r  
i den tifi cadas las med idas de  miti gación y/o compensaci ón  de  l os  impactos ambientales que e l  
P royecto pudiera gene rar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las especifi caciones de Diseño y Construcc ión de la NOM-00S-ASEA-
2016  que  establece q u e  previo a la construcc ión se debe  contar con los  perm i sos y 
autori zaciones regu l ato r i as reque ridas por la normati v idad y leg is lación local y/o federal, 
i ncl uyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de r i esgo que  sean ap licable s . As imi smo, 
d entro de  estas d i sposiciones  se  encuentran las de  de l im itac ión respecto a d i stancias de 
segur idad a elementos externos, en pred ios u rbanos, poblaci ones  rura les o al margen de  
car retera, capac i dades de  carga de  suelo ,  sondeos no meno res  a 1 0  metros pa ra determ inación 
de  manto freático, pozos de  observación, pozos de  mon itoreo, s ist emas de  recuperación de 
vapores, medidas de  seguridad en caso de  der rames de  combust ibles ,  med idas de  hermet icidad 
neumática en  todos los  s istemas .  

XI. Que de r ívado de  l o  anter ior, y con el cumplim iento de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regulan las 
em i siones, las descargas, y en  gene ral, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir l a  construcción y operación de insta laciones para el expendio al públ ico de 

) petrol íferos (estaci ones de  servicio de  gaso lina y/o diésel) , p revi niendo pos ibles impactos 
ambientales s ignifi cati vos, s i se conside ra que la ubicación  se locali za  en áreas urbanas ,  
su burbanas e indust riales, de  equipamiento urbano  o de  servicios ,  así como a l  margen de 
autopistas,  carreteras federales, estatales, mun ic ipa les y/o locales que  no  están dentro de  un  
Área Natural Protegida, por lo  que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de  
conformidad con lo  d i spuesto en los a rt íc ulos 3 1 , fracción I de la Ley Gene ral del Equilib r i o / 
Ecológico  y la Protecci ón  al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de  la Ley General de l  O 
Eq u i l i b r io  Eco lógi co y la Protección al Amb iente en Materi a de  Evaluaci ón  de l Im p acto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7 ,  fracción VI de l  Reglamento Inte r i o r  de  la Agenc i a  Nacional de  Seguri dad 
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In dustr ia l  y de  P rotecci ón  al Medio Amb iente d el Sector H id roca rbu ros procede a evaluar la 
i nfo rmac ión presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la descripción, caracte r ísti cas y ub i cación de  las activ idades que i ntegran el Proyecto,  
éste es de  competencia federal en  materi a de evaluación de  impacto amb ienta l ,  po r  ser una obra 
relac ionada con la operación y manten imi ento de instalaciones para el a lmacenamiento, 
distribución y expendio al públ ico de  petrol ífe ros, tal y como lo d i sponen los artículos 28 fracc ión 
1 1  de  l a  Ley General d el Equilibrio Ecológico y la P rotección  al Ambiente (LGEEPA), y S i nciso D) ,  
fracc ión  IX del Reglamento de  la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la Protecc ión al Amb iente 
en mate ria de  Evaluación  de  Impacto Amb iental (RE lA) , asim ismo se desa r roll a una  act iv i dad del 
secto r  hi d rocarbu ros de  confo rmidad con lo  señalado en el art ícu lo 3 ,  fracción X I, inciso e )  de  la 
Ley de  l a  Agenc ia Nac ional de  Seguridad Indust rial y de Protecc ión al Medio Amb iente del Secto r  
Hid rocarbu ros, a l  tratarse del almacenamiento, distribución y expend io  al públ ico de  petrol ífe ros .  

XI I I .  Que  e l  Regulado man i fi esta en la  pági na 7 de l  IP, que l a  estación de  servicio E l l 4 5 0 ,  i nici ó 
operac iones el 1 4  de  sept i embre  d e  2 012 ,  así m ismo, el Regulado i ntegró en los anexos  de l  l P, 
copia s imple de  la "Resolución de Impacto Ambiental" con número de  ofi c io SPA-TI J-4 7 2 9/ 1 3 , 
emitida el 7 de  noviembre de  2 0 1 3 ,  po r  la Secretaría de  Protección al Medio Amb iente del estado 
de  Baja Califo rn ia, l a  cua l  autoriza, ún ica y excl us i vamente, l a  in sta lación de  un  tanque  
subterráneo de  1 0 0,000 li tros, para Diesel. D icho lo  ante rior, el Regu lado no acreditó que  para 
la total idad de las ob ras y/o actividades de  la  estac ión de servi c i o, ya inic i adas ,  se hubiera contado 
con autorización en materia de  impacto amb iental , aun cuand o la Ley del Equ ili b r i o Ecológi co  y 
Protecc ión al Amb iente del Estado d e  Baja Cal iforn ia, se em iti ó  el 1 S de enero de  1 9 9  2 y el 
Regu lado estaba ob l igado a conta r con auto r izac ión en  mate ria de  impacto amb ienta l .  

De manera ad ic iona l  cabe señalar que, en r elac ión con la autori zación en  mater ia de uso de  suelo ,  
e l  Regulado i ntegró en la i nformación conten ida en el IP ,  copia del D i ctamen de  Uso d e  Suelo ,  
mismo que ampara e l  uso de  suelo espec ial para estación de  servici o ,  centro comerc ial , t i e nda  de  
conveni encia y estacionam iento público, bajo  el número de  fo lio 1 9 1 3 9 8 0/ 2 0 1 7 ,  e l  cual fue 
emiti do el 8 d e  d i ciembre de 2 0 1 7 ,  por la D irección de Adm ini stración Urbana ,  de Ti juana Baja 
Cal ifornia. 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez analizada la info rmación presentada y de acue rdo con  lo manifestado por el Regulado , 
el Proyecto cons i ste en la operaci ó n  y manten im iento de  una estación  de  se rvicio ,  con una 
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capacidad nom inal de  almacenamiento total de  3 3 0,000 l itros de  combust i b le ,  d istri bu i dos  e n  
cuatro tanques que se  descr iben a cont i nuación :  

• 1 tanque  de  8 0,000 l i t ros de  capac idad ,  para gasolina Magna. 
• 1 tanque de  50 ,000  l itros de capacidad, para gasol ina P remium . 
• 2 tanques d e  1 00 ,000 l itros  de  capaci dad ,  cada  uno, para D iésel . 

Para el expendio de  combusti b l e  se cuenta con seis dispensarios que se p resentan en  la siguiente 
tabla: 

Dispensarios para el despacho de combustible 
Número de Número de Número de Número de 

Dispensario posic iones de mangueras para mangueras para mangueras para 
carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -
1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

Así m i smo, para este Proyecto se  cuenta con área para el almacenamiento de  com busti bl e ,  zona 
de  expendio de  petrolíferos, cuarto de  control , cuarto eléctrico , cuarto de máqu inas, o ficinas, 
estacionamiento, baños, áreas ve rdes ,  cuarto de  suc i os  y tienda de  conven i encia. 

Para la construcc i ón  del Proyecto se req uir i ó una superfici e de 3 1 5 8.01  m 2 , en un p redio que  
actualmente se encuent ra inmerso en una zona  u rbana, m isma que  ha sido impactada por l a  
construcción de  v ia l idades y po r  las acti v idades antróp i cas de  la locali dad. 

Las coordenadas geográfi cas del P royecto son : 

Coordenadas UTM - Zona 1 1  - DA TUM - WGS 84  

Punto 1 X - y 

1 1 5 0 5 664. 9 2 6 05 7 8 7 1  - 3 6006 4 1 . 1 9 3  77 1 9 6  

E l  Regulado estab l ece las medidas de  mi tigación  y/o compensación en  las pág i nas 5 9  a 7 1  del 
I P. En ad ic ión a lo anteri o r , esta DGGC d eterm ina  que el Regulado deberá cump l i r  con las medidas 
establec idas en el Anexo 4 de  la NOM-005-ASEA-20 16, para las etapas que resul ten apl i cables 
al presente Proyecto. 

Página 5 de 9 
B lvd . Ado lfo Ruiz Cortlnes No.  4 209 .  Co l .  Jard ines en la Montafüi . C .P .  1 4  2 10. De legac ión Tla lpan, Ciudad de México. 

Teléfono ( .¡. 5 2 . S S )  9 1 .2 6 .01 .00 - www.ase�.gob.mx 
u A�t1Y L"" Nartn,�J l -tf� Stpl1t11, ,ut lni:)1,;tr1.1I v 11._, Pl l.tC'rc!Cln al Mcd1t1- �,mb1tf'lte- 1Jtl SN. l oJf H1C1f1<1t;,uh11 1 ·t1s tt'l,n�l.n u1 111,.-. ti.'! 11i,:l\�nl.ft\C.:- �ASt',\� 

... I¡,,: ll.J l1b 1Jt¡; "A�l a, 1.� ll'l1l �t•¡!11r 1r1,!IJ, �rw-r·r� ' \' A1'nC lf.'1'\ ,:.' Cl>t'l'hl' () j'llt( (,4.,' 'it) ltt�nt,�kl!I iri!iflltitmi\l 

I 



SEMARNAT ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBlíNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos 

Unidad de Gestión ,  Supervi s ión ,  I n specc ión y Vig i l ancia Comercial 
D i rección General de Gestión Comercia l  

Ofic io AS EA/UGSIVC/DGGC/5727 /2018  

E l  Regu lado, est imó un p lazo d e  30 años para operac ión y manten im iento d e l  Proyecto . Al 
respecto y conside rando l a  garantía de la  vida úti l de  l o s tanques, l os cua l es i n i c i aron operac iones  
en e l año 20 1 2 ,  esta DGGC determ ina oto rgar un  p l azo  de  24 años para l a  operac ión y 
manten imiento. El p lazo otorgado se in i ci ará a part i r  de  la fecha de  notifi cac i ón  de  la  p resente 
resol ución .  

En  apego a lo expuesto y de conformidad con  lo d i spuesto en l o s  artícu l os 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  31  fracción 
1 de  l a  Ley General del Equi l ibr i o Eco lógico y l a  Protección al Ambiente; 1 ° ,  3 º fracción X I ,  4 º ,  S º fracc ión 
XV I I I ,  7 fracción I de  la Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de  Protección a l  Medio 
Ambiente del Sector H idrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  B is ;  5 º inc iso O)  fracción IX , 2 9 
fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General de l  Equil ibrio Ecológico y la  Protección al 
Ambiente en materia de E val uación del Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVII , 1 8  fracción I I I  y 3 7 
fracción V I  del Reglamento Interior de la Agencia acional de Seguridad I ndustrial y de  Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos, y a la arma Oficial Mexi cana NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 , 
Diseño , construcción, operac ión y manten imiento de  Estaciones de  Servi ci o para almacenamiento y 
expendio de d i ése l y gaso l i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de  operación y manten im iento, es PROCEDENTE la 
real i zaci ón  del proyecto "OPERACIÓN DE ESTACIÓN DE SERV ICIO (GASOLINERA)" con ub i cac ión en 
Blvd. Tercera (Oeste) No.  1 7 8 6 1 ,  Garita I n ternaciona l C. P. 2 2 4 3 0, T i j uana, Baja Ca l i fo rn ia, ya que se 
ajusta a l o  d ispuesto en l os artículos 3 1  fracción I de la Ley General de l  Equ i l ib r io Eco l ógico y l a  Protecci ón  
al Ambiente ;  29  fracción I y 3 3  fracción I de l  Reglamento de l a  Ley  Gene ral de l Equ i l i br i o Eco l óg i co y l a  
Protección al Ambiente en mate ria de Eval uación de l  I mpacto Amb ienta l ;  al regu larse, en la NOM-00S
ASEA-2016 , D i seño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de d i ésel y gasoli nas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambiental es rel evantes que las obras o aaividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo  descrito en los 
Considerandos I I I al XIV de la presente resolución . 

SEGUNDO. - El P royecto se  desarro l l ará de acuerdo con lo  especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consi stentes en  la ope ración y mantenim iento. Al térm ino  de  l a  vida úti l  
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del Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmantelamiento d e  toda l a  infraestructura que se 
encuentre p resente en el po l ígono del Proyecto, así como la demol ición de las construcciones exi stentes, 
dejando el predio ,  l i bre de res iduos de  todo tipo y regresando en la medida de  l o  posi b le a las cond iciones 
inici a l es en las que  se encontraba e l  s it io .  

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  p rograma de  abandono de l  s i t i o  
para su val idación respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar  que dará ini c io a las  actividades 
correspond ientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervis ión ,  I nspección y Vigilanc ia 
Comercial verifique su cump l im iento, debiendo presentar el i nforme final de abandono y rehabil itación 
de l  s it io .  

TERCERO. - En caso de  modificaciones a l Proyecto, e l Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábi les de 
antici pación a la ejecución de las mismas, presentar la i nformación suficiente y detal lada que permita a 
esta auto r idad, eva l uar si l os pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 , Diseño , construcción ,  operación y manten im i ento de  Estaciones de Servi c io para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas; o en su caso , si éstos no causarán desequi l ibr ios 
ecológi cos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las di spos iciones jurídicas rel ativas a la 
protección al ambiente que le sean apl icables. 

CUARTO.- La presente reso luc ión se refiere exclusivamente a la evaluac ión del impacto amb iental que 
se prevé sobre el s it io de l  Proyecto que fue descrito, por  l o  que. l a  presente reso luc ión no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son  competencia 
de las i nstancias municipa l es, de conformidad con lo d i spuesto en la l eg is l aciones  estatal es y o rgán icas 
mun i cipal es ,  así como de desarro l lo  urbano u ordenamiento terr i toria l ,  de l as Ent idades Fede rativas ;  
as imismo, l a  presente resolución no reconoce o val ida la legít ima propiedad y/o tenencia de la  tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federa les, estatales y 
mun icipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sent ido, es ob l igación de l  Regulado contar de  manera previa al i n ic io de cual qu i e r  actividad 
re lac ionada con e l Proyecto con l a  tota l idad de los permisos, autorizaciones, l i cencias ,  entre otros, que 
sean necesari as para su  rea l i zación, conforme a l as d i spos ic iones l egales ap l i cables en cual qu i er mate r ia 
d i st inta a l a  que se refiere la pres-ente reso lución, en e l  entend ido de que la  r esoluc ión que expide  esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vincu lante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respecti vas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o l i cencias, entre otros, que 
les co rrespondan .  
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L a  presente reso luc ión n o  exime a l  Regu lado de  contar con e l  d ictamen técn ico de  operación y 
manten imiento para l a  evaluación de l a  conform idad emit ido a la  estación de  servicio, por una Unidad 
de Verificación  acreditada, y aprobada por l a AGENCIA, de acuerdo con lo estab l ecido en el i n ciso 1 0. 1  
qu i nto párrafo, d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016 . 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la  autorización de su S istema de  Admi n istrac ión de  Riesgos, 
para dar cump limiento a lo  establ ecido en las DISPOS ICION ES administrativas de  carácter gene ral que  
establecen los  Lineamientos para la conformación, implementación y autorizac ión de los S i stemas de 
Administración de Seguridad Industrial , Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente apl icab l es 
a las actividades de Expendio al Púb l ico de Gas Natural , Distri bución y Expendio al Púb l ico de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petro líferos ,  pub l icadas en e l  D iar i o Ofi cial de l a  Federación el 16 de  junio de 
2 0 1 7 ,  de conformidad con el p rograma que al efecto expida la  AGENCIA. 

QU INTO. - E l  Regulado deberá contar con autor ización en materia de uso de  suelo vigente que ampare 
l a  superficie, l a  ubicación y l a  activ idad que se real iza en  l a  estac ión de  se rv ic io de  acuerdo con lo 
manifestado en el IP  del p resente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto las obras y/o ac ividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regu lado de l  
cabal cumpl imiento que deba dar  a l os Proced im ientos Administrativos de Inspección y Vigi lancia ya 
i n i c iados o que se i n i cien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu ltades, además de las sanciones 
ad m in i strat ivas y del ejercicio de las acciones c ivi l es y penales que resu lten ap l i cab l es; por lo que e l  
p l azo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambiental es han s ido estab lecidos en  l a  p resente 
reso l uc ión ,  comenzará a computarse una vez que l a  not ificac ión de  la  m i sma su rta efecto .  

SÉPT IMO. - La presente resoluc ión a favor  de l  Regulado es personal , por l o que  de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la  Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, e l cual d i spone que el Regulado deberá 
dar aviso a la  DGGC del  cambio de titularidad de la  presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y ob l igaciones de  l a  misma. 

OCTAVO. - De la  responsab i l idad objetiva y estricta en mater ia de impacto ambi ental , se  hace de l 
conocimiento del Regu lado, que de conformidad con la  Ley General de l  Equ i l i b r io  Ecológi co  y l a  
Protección al Ambiente, la  Ley General para la Prevenc ión y Gestión I ntegral de  los Resi duos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos apl i cables, es responsable objetivamente de  la eventual remediación por el 
manejo de material es o residuos pel igrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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re lacionado con e l  titu lar d e  l a  presente auto r izac ión ,  ocas i one  daños  a l  ambiente, a l a  Segu r idad 
Operativa y a l a Seguridad I ndustri a l ,  que se re lac i onen con e l  r iesgo que  genera su activ idad. 

Así mismo, e l  Regu lado será el ún i co responsable de garantizar la real ización de  las acciones de 
m itigación, restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atr ibui bles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la  descr ipc ión conten ida en l a  
documentación presentada en e l  I P . 

NOVEN O. - La p resente reso lución emitida, con motivo de la  ap l i cación de l a  Ley Genera l de l Equi l ibr io 
Eco lóg ico y la Protecc ión al Ambiente, el Reglamento de la Ley General de l  Equi l i br io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mater ia de Evaluación de l  Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposic iones l egales y reglamentarias en l a  materia, podrá ser impugnada, med iante el recu rso de 
revisión , conforme a lo establ ec ido en el artícu lo 1 7  6 de  l a  Ley General del Equ i l i b r i o  Eco l ógi co y l a 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro de l  término de quince d ías háb i les 
contados a part i r  de  l a  formal noti fi cación de  l a presente resolución 

DÉCIMO. -Téngase por reconocida l a  personal idad jurídica con la que se ostenta el C. Ramón Alejandro 
Ruelas F lores ,  en su carácter de Gerente Admin istrador de la empresa SERVIC IO EL TRIANGULO DEL  
REFUG IO, S. DE R. L. DE C.V.

DÉCIMO PR I MERO. - Notifi car l a  presente reso luci ón  al C .  Ramón Alejandro Rue las F lores, Gerente 
Adm in istrador de la empresa SERV IC IO EL TR IANGULO DEL REFUGIO, S. DE R.L. DE C.V . ,  de 
conformidad con el artículo 1 6  7 Bi s de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D I RECTOR GENERAL 

� 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial.- Para Conocím,ento 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe ele la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Conocimiento 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Cometcial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente : 02BC20 1 8X0042 
Bitácora: 09 /IPA0034/0 5/ l 8 

� JERD i 
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